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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 - 4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

CUDAP. 0025291/2009  

VISTO: 

La Resolución  HOD  N° 582/07 por la que se crea el Área de Consolidación: 
Evaluación, Planificación y Manejo de los Recursos Naturales Renovables y 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución del H. Consejo Directivo N° 133/04 y H. Consejo Superior 
N° 314/04 se aprueba el Plan de Estudios 2004 donde se crea el Área mencionada. 

Que es necesario regularizar esta situación administrativa. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Rectificar el Artículo 1° de la Resolución de este Cuerpo N° 
582/07 que deberá decir "Aprobar en general la creación del espacio curricular Gestión 
Ambiental y Producción Sostenible cuyo objetivo general es capacitar al futuro 
profesional desde un abordaje multidisciplinario en el diagnóstico y desarrollo de 
sistemas agropecuarios y naturales sostenibles, mediante enfoque integrador, entre 
otro, el cual estará coordinado por la Biol. Mgter. Alicia LEDESMA." 

ARTÍCULO 2°:  Encomendar a la coordinación del espacio curricular a 
presentar el desarrollo de la propuesta integral a los fines de su aprobación. 

ARTÍCULO 3°:  Confeccionar el texto ordenado correspondiente. 

ARTÍCULO 2 c.:  Por Mesa de Entradas, notifíquese con copia de la presente 
Resolución a las Secretarías de Asuntos Académicos y General de Coordinación y 
Planeamiento. Cumplido, notifíquese a la Coordinadora por la Biol. Mgter. Alicia 
LEDESMA a sus efectos. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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